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02 DE SEPTIEMBRE 2021 
PRIMERAS PLANAS 

 

Suma CNTE un mes de bloqueo a trenes  

 

Gobierno inyectará 8 mil mdd más al Tren Maya y Dos Bocas  

 
Firmes, las bases para transformar el país: López Obrador  

 Sheinbaum: acelerar la vacunación, gran desafío en la capital  

 “Transformación, en marcha”  

 

AMLO receta modelo a tecnócratas: “tengan para que 
aprendan” 

 

 AMLO: sentadas, las bases de la transformación  

 México pierde rastro de cientos de niños  

 

‘Tengan para que aprendan’: AMLO a los tecnócratas  

 Reforma eléctrica va en serio; AMLO anuncia iniciativa  

 
Ve AMLO sentadas bases de 4T; “hasta podría dejar ahora  
mismo la Presidencia” 

 

 Paga Salud hasta $945 por cada N45  

 ‘Están sentadas las bases de la transformación’  

 Tengan para que aprendan: AMLO  

 CRE, viajera e ineficiente  

 
Se han sentado las bases de la Cuarta Transformación, afirma 
AMLO 

 

 AMLO se extiende más del doble para su tercer informe  

 Transformación en marcha: AMLO  

 Los rectores de Latinoamérica ante el Covid  

https://www.google.com.mx/imgres?imgurl&imgrefurl=http%3A%2F%2Fruedadelafortuna.com.mx%2Fhistoria-economica-de-los-medios-nva%2Fcronologia-de-los-medios-impresos-1960-1999%2F&h=0&w=0&tbnid=AbBCUQgDDC5GzM&zoom=1&tbnh=70&tbnw=458&docid=0XFypNPF4f6Q7M&tbm=isch&ei=zVJBVL3oOcL0oASw34GgBg&ved=0CAcQsCUoAQ
http://www.razon.com.mx/
http://www.unomasunomx.com/
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EL CONTENIDO PERIODÍSTICO QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE 
MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

 

   INFORMACIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

• Anuncia IPN proceso para renovación de los Consejos Técnicos Consultivos 
Escolares (Milenio, p. 2-Campus) 

• Nuevo programa de posgrado de la UAEM beneficiará a la zona norte del 
Estado de México (Milenio, p. 6-Campus) 

• Universidades, con un futuro incierto (El Universal, p. 12) 
• Con más de 169 mil estudiantes, la UAS pone en marcha el Ciclo Escolar 2021-

2022 en la modalidad mixta (Milenio, p. 2-Campus) 
• Alumno de la UAM obtuvo el primer lugar del concurso Research Elevator 

Pitch (Milenio, p. 3-Campus) 
• Estrena la UAS programa de artes plásticas y literatura (Milenio, p. 3-Campus) 
• La UABC favorece la fertilidad del suelo y rentabilidad de productores del 

valle de Mexicali (Milenio, p. 4-Campus) 
• UAEM prioriza transparencia y correcta aplicación de los recursos a favor de 

su comunidad (Milenio, p. 8-Campus) 
• Fomentan desarrollo tecnológico con 20 becas para universitarios (Milenio, p. 

23) 
 

SECTOR EDUCATIVO 
 

• Dejó el Covid sin clases a 35.6 millones en todos los niveles de enseñanza (La 
Jornada, p. 7) 

• Cada familia debe decidir si un menor regresa a las aulas, aconsejan expertas 
(La Jornada, p, 10) 

• Denuncian maestros de primarias y secundarias imposición de clases 
presenciales en la CDMX (La Jornada, p. 10) 

• Pide la CEM buscar y recuperar a quienes han desertado de las escuelas (La 
Jornada, p. 10) 

• Hallan ocho casos sospechosos de Covid en escuelas de Aguascalientes (La 
Jornada, p. 31) 

• Crisis en la asistencia escolar (Eje Central, p. 9) 
• Piden por escuela destruida %500 mil (El Universal, p. 18) 
• Reciben más de un millón de alumnos apoyo educativo (Ovaciones, p. 16) 
• Desertaron casi 600 mil estudiantes (El Sol de México, p. 6) 
• Niña logra que le den asistencia (El Heraldo de México, p. 9) 
• Crean bicibús escolar (El Heraldo de México. 27) 



 

 

                                                    
 

                                                    
 
 

                                                    
  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

• Detectan contagios de Covid-19 en escuelas de 4 estados (El Universal, p. 12) 
• Destacan recuperación en Q. Roo (24 Horas, p. 13) 

 
SNTE/CNTE 

 
• Suma CNTE un mes de bloqueo a trenes (Reforma, p. PP) 
• Reforma para que no les paguen pensiones en Umas, exige la CNTE (La 

Jornada. 9) 
• Y en el SNTE transan con créditos de nómina (Reforma, p. 1) 
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Anuncia IPN proceso para renovación de los Consejos Técnicos Consultivos 
Escolares 
 
Durante la Novena Sesión Ordinaria del XXXIX Consejo General Consultivo, el Instituto 
Politécnico Nacional (IPN) anunció el Proceso de Renovación de los Consejos Técnicos 
Consultivos Escolares (CTCE) para el periodo 2021-2022, cuyos representantes (alumnos 
y profesores) serán elegidos en cada una de las unidades académicas, para garantizar 
una gobernanza institucional que fomente la participación representativa y 
transparente de la comunidad politécnica. 
 
La Secretaria de Educación Pública, Delfina Gómez Álvarez, ha destacado el invaluable 
esfuerzo del magisterio y la decidida participación de quienes integran las 
comunidades escolares para hacer frente a los retos que ha traído consigo la pandemia 
por covid-19 y mantener el acceso a los servicios educativos. 
 
En este contexto, el director general del IPN, Arturo Reyes Sandoval, invitó a todos los 
integrantes de la comunidad politécnica a participar en este proceso, “que contribuye, 
sin duda, a la consecución de una pluralidad responsable y adecuada convivencia para 
el buen gobierno de nuestro querido Instituto Politécnico Nacional”. También pidió a 
las y los estudiantes y docentes politécnicos que estén pendientes de sus unidades 
académicas para consultar la convocatoria y formar parte fundamental de las 
decisiones y de la vida institucional del Politécnico. 
 
El Secretario General del IPN, Juan Manuel Cantú Vázquez, detalló cada una de las 
etapas del proceso: Emisión de la Convocatoria: Previamente acordada por el Consejo 
Técnico Consultivo Escolar de cada unidad académica, los presidentes emitirán la 
convocatoria para la elección de representantes alumnos y profesores. 
 
Registro de Candidatos: Cada Consejo definirá en línea una Comisión de Elección 
encargada de gestionar las actividades contempladas en la convocatoria. Los alumnos 
y profesores que deseen participar enviarán un correo electrónico manifestando su 
intención de participar como candidatos, mismo que deberá estar acompañado de la 
documentación con base en los términos establecidos en la convocatoria. Una vez que 
sean validados los documentos, la Comisión de Elección presentará ante el Consejo 
Técnico Consultivo Escolar la relación de los aspirantes que hayan cumplido con los 
requisitos. 
 
Difusión y Elección: Los candidatos promoverán su postulación los días 23 y 24 de 
septiembre, en estricto apego a los términos de equidad e igualdad previamente 
acordados por cada Consejo. Con el apoyo de la Coordinación General del Centro 
Nacional de Cálculo, la votación se llevará a cabo por medio del Sistema Institucional  
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los días 27 y 28 de septiembre, en un horario de 9:00 a 20:00 horas (tiempo del Centro 
de México). Posteriormente, el CTCE hará públicos los resultados por medio de sus 
páginas y sitios electrónicos oficiales.  Instalación: El nuevo Consejo Técnico Consultivo 
Escolar de cada unidad académica se deberá instalar entre el 1 y el 7 de octubre de 
2021. 
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Nuevo programa de posgrado de la UAEM beneficiará a la zona norte del Estado de 
México 
 
Para impulsar programas de posgrado que respondan a las demandas de la población 
y acorde con las políticas de excelencia académica del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (Conacyt), la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM) ofertará 
la maestría en Gestión y Políticas Metropolitanas, aprobada por el Consejo Universitario 
de esta Casa de Estudios. 
 
Durante la sesión ordinaria correspondiente al mes de agosto que preside el rector 
Carlos Eduardo Barrera Díaz, la secretaria de Investigación y Estudios Avanzados de la 
institución, Martha Patricia Zarza Delgado, señaló que la creación de este programa 
educativo se impartirá en el Centro Universitario UAEM Zumpango, cuya zona es 
estratégica para la promoción de la gestión local y las políticas públicas. 
 
Evaluada por el Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo y el Centro de Investigaciones Económicas, 
Administrativas y Sociales del Instituto Politécnico Nacional, la maestría en Gestión y 
Políticas Metropolitanas, con duración de dos años, fue diseñada con dos líneas de 
investigación: gobernanza pública local y políticas metropolitanas y regionales. 
 
El secretario de Rectoría, Marco Aurelio Cienfuegos Terrón, abundó que el nuevo 
programa de posgrado tiene por objeto formar profesionistas altamente especializados 
que coadyuven a la transferencia de conocimiento. 
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Con más de 169 mil estudiantes, la UAS pone en marcha el Ciclo Escolar 2021-2022 
en la modalidad mixta 
 
Con el compromiso de brindar la formación y oportunidades que les permitan a los 
estudiantes alcanzar sus metas, el Rector de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), 
doctor Jesús Madueña Molina, declaró formalmente inaugurado el Ciclo Escolar 2021-
2022, que inicia en modalidad mixta. 
 
“Mediante esta ceremonia damos la bienvenida a los más de 169 mil estudiantes de 
preparatoria, licenciatura y posgrado, en las cuatro unidades regionales. De esta 
matrícula, 50 mil 955 jóvenes son de nuevo ingreso, de los cuales 24 mil 275 
corresponden al nivel medio superior y 26 mil 680 al nivel superior”, detalló Madueña 
Molina. 
 
Expresó que la institución se encuentra satisfecha de recibir a la totalidad de los 
aspirantes en ambos niveles y que, como Universidad, se establecen pautas 
importantes que permiten trazar una ruta hacia nuevos espacios de acercamiento para 
la docencia y el aprendizaje. 
 
Señaló también que todo el personal universitario, tanto docente como administrativo, 
fue vacunado; los jóvenes de 18 años o más ya recibieron al menos la primera dosis y se 
espera que pronto se pueda vacunar a los adolescentes del nivel medio superior. 
 
“El ciclo escolar está iniciando en la modalidad mixta, por lo que se habrán de cubrir los 
aspectos teóricos o conceptuales mediante sesiones en línea, los contenidos que 
requieran de alguna actividad práctica habrán de ser programadas estratégicamente 
para que en grupos reducidos se pueda dar la asistencia de las y los estudiantes a sus 
unidades académicas”, precisó. 
 
A los padres y madres de familia, el Rector les reiteró la disposición de seguir siendo 
aliados, ya que sus hijos, su educación y su salud integral son la máxima prioridad para 
la Universidad; mientras que, a los directores, planta docente, de investigación y al 
personal administrativo, les refrendó el respaldo institucional y los exhortó a seguir 
dando lo mejor. 
 
“El día de hoy inicia no solo un ciclo escolar, sino un periodo caracterizado por retos de 
gran trascendencia, para superarlos hagamos cada quien la parte que nos 
corresponde, asumamos con entusiasmo nuestros deberes académicos y sigamos 
practicando cada una de las medidas preventivas de salud. Les expreso la más cordial 
de las bienvenidas a nuestra casa común, a nuestra alma mater”, puntualizó. 
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En representación de los docentes habló la directora de la Facultad de Ciencias de la 
Nutrición y Gastronomía, doctora Marcela de Jesús Vergara Jiménez, quien consideró 
que iniciar el ciclo escolar en modalidad mixta representa nuevas experiencias y 
gratificaciones porque permitirá a la institución seguir educando y apoyando a miles 
de estudiantes. 
 
“Sin duda nada de ello podía ser posible sin el apoyo, compromiso y alta sensibilidad 
que guarda nuestro Rector, el doctor Madueña Molina para que ello ocurra de esta 
manera”, manifestó. 
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Alumno de la UAM obtuvo el primer lugar del concurso Research Elevator Pitch 
 
David Quezada Torres, alumno de la Maestría en Ciencias Sociales y Humanidades de la 
Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), obtuvo el primer lugar del concurso 
Research Elevator Pitch, convocado por la Red World Cities World Class University 
(WC2) –que reúne a docentes de instituciones ubicadas en las principales ciudades del 
mundo– con el fin de abordar temas culturales, medioambientales y políticos de interés 
común que respondan a los desafíos y las oportunidades que las urbes presentan. 
 
El matriculado en la Unidad Cuajimalpa participó con el trabajo Hombres atractivos: la 
construcción de la masculinidad en los fanáticos de K pop en la Ciudad de México, en el 
que analiza cómo el flujo y el consumo cultural del género musical de Corea del sur y la 
apropiación del mismo en forma de k-pop dance cover hacen que la idea de la 
masculinidad de los fanáticos –en particular de la Ciudad de México y zonas 
circundantes– cambie, se cuestione o se reafirme. 
 
No existen patrones universales de lo que hace atractivo o no a un varón, porque en 
gustos se rompen géneros, pero todos “nacemos, crecemos y nos desarrollamos en un 
entorno cultural determinado o en la interacción de varios de ellos”, lo que “va 
encaminando nuestra concepción del mundo, deseo y percepción de que alguien o 
algo es atractivo o no”. 
 
El K pop se refiere a la música pop proveniente de Corea del Sur y se diferencia de otros 
tipos de pop porque se expresa en coreano y las coreografías y el atractivo visual tienen 
gran peso, de manera muy notoria porque provienen de una región distinta a la mayor 
parte de la música que se consume en México, la cual tiene su principal origen en Gran 
Bretaña y Estados Unidos. 
 
Esta alternativa lleva años expandiéndose por el globo, primero en el este asiático, 
como parte de una industria y política de Corea del Sur. La influencia del k pop en el 
país puede deberse a que el pop occidental tiene un mercado muy estratificado en 
cierta clase social y es difícil acceder a él por las limitaciones que impone el idioma, 
mientras que el pop latino no está produciendo propuestas nuevas y, por tanto, hay un 
vacío que llena aquella opción “en la búsqueda de una diferenciación generacional por 
parte de los jóvenes respecto, por ejemplo, de sus padres”. 
 
Otra explicación está en el “bombardeo masivo” de productos culturales asiáticos, 
incluidos el anime, los mangas y las telenovelas coreanas, además de la música. La 
cultura occidentalizada “en la que vivimos ha construido una masculinidad 
hegemónica, particular y con algunas características muy puntuales y reconocibles: 
autosuficiencia, fuerza, atractivo no buscado (arreglarse mucho no es de hombres),  
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alejamiento de las tareas del cuidado, heterosexualidad/ homofobia, hipersexualidad, 
agresividad y control. 
 
Tales peculiaridades funcionan como guía o prototipo y, por lo tanto, no están todas 
presentes en todos los varones, pero siempre funcionan como un referente, empero, en 
la actualidad este ideal se trastoca por motivos diferentes y uno de ellos radica en los 
flujos culturales posibilitados por la globalización. 
 
“La mayoría podría juzgar como no muy masculinos a quienes se vinculan con las 
prácticas culturales” afines al k pop, debido a su forma de bailar, vestirse, maquillarse o 
usar color en el pelo, es decir, socialmente hay una carga negativa, sin embargo, 
conviviendo con ellos “su masculinidad no está en crisis ni cuestionada y muchos de 
ellos reproducen patrones de comportamiento que pudiéramos llamar machistas”. 
 
También advirtió que esta otra forma de ser masculino o las masculinidades suaves de 
la cultura del k pop no necesariamente renuncian al estereotipo del sujeto que controla 
y domina, sino que atenúan esta condición y, por ende, surje una paradoja entre el 
cambio y la permanencia. 
 
Estos flujos de diversos elementos culturales crean consumos y diálogos culturales y 
hacen que “lo que consideramos un hombre atractivo o nuestro ideal de masculinidad 
se construya en una conversación entre diferentes culturas”. 
 
La doctora María Moreno Carranco, investigadora del Departamento de Ciencias 
Sociales y profesora de David Quezada, informó que la red World Cities World Class 
Universities fue fundada hace 11 años en Londres y desde entonces la UAM forma parte 
de ella por invitación, como una de las universidades representantes de la Ciudad de 
México, al lado de universidades pública de Milán, Sidney, Sao Paulo, entre otras, que 
tienen influencia a nivel metropolitano. 
 
Cada uno de los miembros reúne experiencia en seis temas de interés común para las 
ciudades del mundo que son ciberseguridad; negocios; eco-campus; cultura global; 
transporte y conocimiento; cultura y asuntos urbanos, categoría en la que ganó el 
alumno de maestría de la Casa abierta al tiempo. 
 
“En la UAM nos interesó dar a nuestros alumnos la posibilidad de acceder a redes 
internacionales” a través de simposios anuales que se realizan en agosto. La 
Universidad ha participado con estudiantes de licenciatura y maestría de las unidades 
Azcapotzalco, Cuajimalpa y Xochimilco. 
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Para la edición de este año el reto para estudiantes de posgrado fue hacer un video de 
tres minutos en el que se expone el tema de la investigación, concurso que ganó 
Quezada Torres. 
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Estrena la UAS programa de artes plásticas y literatura 
 
Estrena Editorial UAS el programa Artes plásticas y literatura: el mundo a través de los 
autores 
 
Con éxito se llevó a cabo el pasado sábado 28 de agosto el estreno del programa «Artes 
plásticas y literatura: el mundo a través de los autores», actividad que es impulsada 
desde la Dirección de Editorial de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS). 
 
Las palabras de bienvenida estuvieron a cargo del doctor Juan Carlos Ayala Barrón, 
director de Editorial UAS, quien en su discurso señaló que esta actividad en la que se 
explorarán a diversos autores a través de las artes plásticas, está dirigida al público 
infantil con el propósito de fomentar el hábito de la lectura desde edades tempranas. 
 
«Esta universidad agradece el hecho de que estén aquí presenciando «el mundo a 
través de los autores», una combinación interesante entre artes plásticas y literatura, 
vamos a ver cómo Édgar, cómo Mariana conducen esto y atraen la atención de los 
participantes, sobre todo niños», externó. 
 
En la transmisión en vivo realizada desde la fan page de Editorial UAS en Facebook, el 
funcionario universitario, informó que esta actividad será impartida por la promotora 
de lectura y cuentista Mariana Valeria Ayala y del artista visual Édgar Tolosa Cárdenas. 
 
Asimismo, mencionó que estos talleres se realizarán de manera quincenal y se suman a 
la demás programación que desde hace poco más del mes viene ofreciendo al público 
en general, esta dependencia. 
 
«Vamos a estar permanentemente aquí para que nos escuchen, para que nos vean a 
través de la página de Facebook de Editorial», indicó. 
 
Durante la primera sesión, los participantes pudieron conocer más acerca de los 
autores Inés Arreando y Jorge Luis Borges, en donde a través de materiales reciclados y 
diversos tipos de hojas de plantas y árboles, pudieron crear obras de arte que serán 
expuestas al finalizar la temporada de este programa. 
 
Para conocer más acerca de la programación y las actividades que de manera 
permanente estará llevando a cabo Editorial UAS, consulta sus redes sociales en 
Facebook, Instagram y Twitter. 
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La UABC favorece la fertilidad del suelo y rentabilidad de productores del valle de 
Mexicali 
 
El Instituto de Ciencias Agrícolas (ICA), a través de la investigación liderada por el 
doctor Carlos Ail Catzim ha desarrollado un paquete tecnológico para el cultivo del 
chile habanero en el valle de Mexicali, como una alternativa para la reconversión del 
campo que puede fomentar un mejor aprovechamiento del suelo y mayores ingresos a 
los productores. 
 
Los agricultores del valle de Mexicali han empezado a adoptar la producción de 
hortalizas como alternativa a los cultivos tradicionales de la región (trigo y algodón), 
que actualmente son poco rentables, debido a diferentes factores, como la disminución 
de los rendimientos por problemas fitosanitarios e incremento en los precios de los 
principales insumos. Si bien, la adopción de las hortalizas como alternativa de 
producción en el valle de Mexicali ha tenido buena aceptación entre los productores, es 
necesario explorar y evaluar otras opciones que pudieran ser más beneficiosas. Un 
sembrado conveniente en otras regiones de México es el chile habanero, Capsicum 
chinense, el cual pudiera ser una posibilidad para la producción agrícola en el valle de 
Mexicali. 
 
El chile habanero es un fruto muy apreciado con gran demanda a nivel nacional e 
internacional cuyo valor en el mercado lo hace un cultivo atractivo para su 
implementación en el valle de Mexicali, dada la demanda y cercanía con la frontera. 
Esta hortaliza crece a temperaturas promedio de 35°C en climas tropicales, por lo que 
se han realizado algunos estudios en la zona de San Quintín, sin embargo, su 
plantación en el valle de Mexicali representa un reto agrícola por las condiciones 
ambientales extremas. 
 
En este aspecto, el ICA ha trabajado en la siembra de este cultivo a nivel de invernadero 
donde se ha logrado desarrollar  un proceso de producción adaptado a las condiciones 
extremas del valle de Mexicali,  mediante el manejo óptimo de fertilizantes y riego, que 
ha permitido generar un paquete tecnológico que resulta de gran relevancia para 
cultivos de valor económico que apoyan la reconversión del  valle de Mexicali, para 
permitir un mejor aprovechamiento del suelo y romper con los ciclos biológicos de 
plagas y enfermedades. 
 
El paquete tecnológico desarrollado para la producción de chile habanero como opción 
para su cultivo en el valle de Mexicali, involucró la implementación de plántulas a un 
sistema de riego presurizado por goteo, tratamiento con diferentes concentraciones de 
fitohormonas, densidad de plantas y un programa de fertilización balanceado según las  
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etapas fenológicas del cultivo que garantizan una disminución en el aborto de flores, 
que se manifestó en un mayor número de frutos. 
 
Asimismo, el daño por la alta irradiación solar que podría generar quemaduras en el 
fruto se controló con incrementos en la frecuencia de riegos y manejo de densidad de 
plantas en el invernadero. 
 
Como resultado, es posible proporcionar un paquete tecnológico para el cultivo del 
chile habanero en el Valle de Mexicali como una alternativa para la reconversión del 
campo que puede fomentar un mayor ingreso a los productores. 
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UAEM prioriza transparencia y correcta aplicación de los recursos a favor de su 
comunidad 
 
Resultado del compromiso de la actual Administración de la Universidad Autónoma del 
Estado de México para priorizar la transparencia y la correcta administración y 
aplicación de los recursos a favor de la comunidad auriverde, el H. Consejo Universitario 
aprobó los estados financieros correspondientes al segundo trimestre de 2021, que 
permitirá culminar este año con finanzas sanas.  
 
Durante la sesión ordinaria del máximo órgano colegiado de esta Casa de Estudios, 
correspondiente al mes de agosto y que preside el rector Carlos Eduardo Barrera Díaz, 
el secretario de Finanzas, Octavio Bernal Ramos, señaló que hasta el momento se han 
realizado los pagos puntuales de las cuotas de aportación al ISSEMyM, así como de 
impuestos federales. 
 
Señaló que derivado del manejo responsable de los recursos en la UAEM se culminará 
con un ejercicio fiscal que cumpla los compromisos con la comunidad estudiantil, así 
como con el personal docente y administrativo, sin desatender las funciones 
primordiales de la institución. 
 
En el Patio del Centenario del edificio de Rectoría y ante el pleno del H. Consejo 
Universitario, el funcionario auriverde informó que durante esta administración se 
prevé la creación de un fondo especial que atienda las necesidades de jubilaciones 
anticipadas y en curso.  
 
La docente de la Facultad de Contaduría y Administración de la UAEM, Mariana 
Maldonado Martínez, indicó que los estados financieros del segundo trimestre del año 
son reflejo de decisiones y prácticas financieras ordenadas que redundarán en acciones 
favorables para los integrantes de la Autónoma mexiquense.  
 
Finalmente, el director de la Facultad de Economía de esta Casa de Estudios, Alejandro 
Alanis Chico, expresó que los resultados mostrados durante los últimos tres meses 
ofrecen certeza sobre la administración de los recursos. 
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Dejó el Covid sin clases a 35.6 millones en todos los niveles de enseñanza 
 
Laura Poy Solano 
 
El tercer Informe de gobierno destaca que debido a la pandemia de Covid-19, durante 
gran parte de 2020 y el primer semestre de este año, no pudieron reiniciar actividades 
escolares presenciales casi 35.6 millones de estudiantes y 2.1 millones de docentes de 
todos los niveles educativos, atendidos en 261 mil 101 escuelas, de las cuales, 87.2 por 
ciento son públicas. 
 
El impacto de la emergencia sanitaria también se refleja en la atención de la matrícula 
escolarizada en todos los niveles de enseñanza y sostenimientos. En el ciclo 2019-2020, 
la Secretaría de Educación Pública (SEP) reportó un total de 36 millones 175 mil 199 
alumnos, lo que incluye la atención en educación inicial, tras la aprobación de la 
reforma de mayo de 2019, con la que se integró la formación básica. 
 
Sin embargo, para el ciclo escolar 2020-2021, la matrícula nacional fue de 35 millones 
588 mil 589 para todos los niveles. El mayor impacto en la caída de la matrícula se 
reporta en educación básica, al pasar de 25 millones 253 mil 306 alumnos a 24 millones 
597 mil 234, con una baja de 656 mil 72. De ellos, 480 mil 791 estaban inscritos en 
escuelas privadas y 175 mil 281 en públicas. 
 
En bachillerato, los estudiantes matriculados pasaron de 5 millones 144 mil 673 a 4 
millones 985 mil 5, es decir, una reducción de 159 mil 668 adolescentes. 
 
Los estudiantes inscritos en educación superior pasaron de 4 millones 61 mil 644 a 4 
millones 30 mil 616, con una disminución de 31 mil 28 jóvenes. Sólo la capacitación para 
el trabajo tuvo un incremento, al pasar de un millón 715 mil 576 en el ciclo 2019-2020, a 
un millón 975 mil 734 en el 2020-2021, con un incrementó en 260 mil 158 alumnos. 
 
Por lo que respecta a La Escuela es Nuestra, uno de los programas clave del sector, la 
administración federal informó que este año se le destinaron 12 mil 280 millones de 
pesos, lo que representó un aumento de 63.1 por ciento, para apoyar a 2.9 millones 
alumnos de 56 mil 486 escuelas. Del primero de septiembre de 2020 al 30 de junio se 
contó con una base de 173 mil 742 planteles, donde se benefició a 53 mil 183 Comités 
Escolares de Administración Participativa, es decir, 30.6 por ciento del total, con 10 mil 
101 millones de pesos. 
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Cada familia debe decidir si un menor regresa a las aulas, aconsejan expertas 
 
Fernando Camacho Servín 
 
Aunque la posibilidad de regresar a clases de manera presencial significa emociones y 
estímulos positivos para muchos menores y sus familias, también ha implicado una 
sensación de estrés, ansiedad e incertidumbre para otros, por lo que es necesario que 
los padres estén atentos a las posibles señales de alerta y dialoguen con sus hijos para 
atenuar sus afectaciones. 
 
Así lo indicaron las participantes en un conversatorio virtual organizado ayer por la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), quienes señalaron que cada 
familia debe decidir libremente si sus pequeños regresan a clases presenciales, de 
acuerdo con sus condiciones económicas y emocionales. 
 
María Teresa Monjarás, experta en estrés cotidiano y técnicas de afrontamiento en 
niños y adolescentes, afirmó que tras el cierre de las escuelas por la emergencia 
sanitaria –y las afectaciones mentales, sociales y físicas que trajo consigo–, el regreso a 
las aulas puede generar en los menores una sensación emocionante de rencuentro con 
sus compañeros, pero también pensamientos de miedo e incertidumbre por un posible 
contagio. 
 
Ante ello, la experta recomendó que los padres y madres estén atentos a las 
necesidades de sus hijos, dar explicaciones breves y claras sobre la pandemia y 
preparar a los pequeños para la separación que implica regresar a clases presenciales, 
además de aprovechar la oportunidad para crear estrategias positivas de 
afrontamiento del estrés. 
 
Laura Hernández Trejo, especialista en sicopatología infantil y juvenil, coincidió en que 
volver a las aulas puede hacer que los alumnos se sientan ansiosos o abrumados, por lo 
cual es necesario abrir espacios de diálogo con los niños sobre sus sentimientos y 
hacerles saber que no está mal no sentirse siempre bien. 
 
De igual manera, consideró que la decisión de enviar a los infantes a clases depende 
mucho de las condiciones de cada familia, pues mientras algunas estiman que el 
proceso educativo de los pequeños debe continuar de forma presencial para evitar 
mayores retrasos, otras deciden priorizar la salud y continuar con la modalidad a 
distancia a fin de evitar posibles contagios. 
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Denuncian maestros de primarias y secundarias imposición de clases presenciales 
en la CDMX 
 
Laura Poy Solano 
 
A pesar de que el acuerdo 23/08/21, emitido por la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) para el desarrollo del ciclo escolar 2021-2022, señala que serán los consejos 
técnicos escolares (CTE) los que podrán resolver todos los aspectos no previstos por la 
autoridad para el regreso a clases, profesores y directores de primaria y secundaria 
denunciaron que no se están respetando los acuerdos alcanzados con los padres de 
familia. 
 
Señalaron que en los planteles en los que se decidió de forma mayoritaria impartir la 
enseñanza sólo en línea, se está presionando para dar sólo clases presenciales, y si se 
quiere ofrecer contenidos educativos a distancia, se debe hacer desde la escuela. 
 
En entrevista con La Jornada, directores denunciaron que hay maestros que se están 
organizando para pagar el servicio de Internet del plantel ante el temor de ser 
sancionados si no se presentan, ya que en muchas escuelas no hay ni siquiera servicio 
telefónico, mucho menos red, e incluso se vencieron las licencias de paquetería 
informática. 
 
En primarias de la Ciudad de México adscritas a la dirección operativa número dos, que 
encabeza Héctor Bernabé Negrete, se informó a los directores que deberán dar servicio 
de calidad a los alumnos que lleguen a las escuelas, incluso si se trata de un solo 
alumno, y se demandó tener requisitado adecuadamente el libro de firmas de entrada 
y salida, pues únicamente deberá firmarlo la persona que asista a la escuela. 
 
Profesores de centros escolares de la zona oriente de Iztapalapa también denunciaron 
que “pese a la baja asistencia de alumnos –tenemos planteles con cuatro estudiantes– 
se está presionando mucho para que no se atienda con clases en línea a la mayoría de 
los alumnos, con el argumento de que el acuerdo 23/08/21 de la SEP establece 
únicamente que la reanudación del servicio público educativo es presencial y no 
contempla la modalidad en línea. 
 
A rajatabla 
 
La estrategia que están aplicando autoridades educativas en las escuelas es imponer a 
rajatabla el acuerdo, sin considerar las condiciones de cada escuela, argumentando 
que los posicionamientos del presidente Andrés Manuel López Obrador y de la propia 
secretaria de Educación Pública, Delfina Gómez, no se han plasmado en ningún  
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documento oficial, por lo que se debe aplicar únicamente el acuerdo, señaló Roberto 
Gómez, director de primaria. 
 
Indicó que decenas de escuelas se están organizando para protestar ante la Dirección 
General de Servicios Educativos de Iztapalapa, a fin de exigir que se respete la decisión 
de las comunidades escolares, de los padres y de los maestros. No se puede imponer 
un regreso presencial si no se cuenta con las condiciones mínimas. Insistimos en que 
primero son la salud y la vida. 
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Pide la CEM buscar y recuperar a quienes han desertado de las escuelas 
 
Carolina Gómez 
 
La Conferencia del Episcopado Mexicano (CEM) señaló respecto del retorno a las aulas 
en el contexto del Covid-19 que es urgente atender, cuidar a los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes de manera integral. Es muy importante ayudarles a recuperar 
sus espacios educativos, donde puedan convivir seguros, aprendiendo a vivir estos 
nuevos tiempos a conciencia, con métodos y contenidos educativos propios. 
 
Destacó que ningún niño debe continuar aislado o descuidado en su educación. 
Debemos salir todos a buscar a aquellos que ya han desertado de sus estudios. 
También es urgente velar por el cuidado, la capacitación y atención de nuestros 
maestros y padres de familia. 
 
Conminó a garantizar el adecuado regreso presencial en las escuelas e hizo hincapié en 
las medidas preventivas. Insistió en la relevancia de la inmunización. 
 
Rogelio Cabrera López, arzobispo de Monterrey y presidente de la CEM, y Enrique Díaz 
Díaz, obispo de Irapuato y responsable de la Dimensión de Educación y Cultura de la 
CEM, consideraron que nadie está obligado a lo imposible, por lo que, si en algunas 
entidades o escuelas no es posible tener un regreso presencial seguro, se deben 
centrar las prioridades en articular solidaridades para hacerlo a su tiempo, de acuerdo 
con las propias circunstancias y posibilidades. 
 
Los prelados convocaron a autoridades civiles, industriales, empresarios, líderes 
sociales, sindicatos, comerciantes y agentes de la cultura, el arte y el deporte a 
establecer un verdadero pacto educativo local, que se construya por medio de obras y 
no de palabras o discursos. 
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Hallan ocho casos sospechosos de Covid en escuelas de Aguascalientes 
 
De los corresponsales 
 
Unos días después del regreso a clases presenciales, se detectaron en Aguascalientes al 
menos ocho casos sospechosos de Covid-19 entre maestros y alumnos, informó el 
secretario general de la sección 1 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación (SNTE), Ramón García. Mientras, fueron vacunados contra el coronavirus 
cuatro menores de edad en Coahuila, cuyos padres tramitaron amparos contra la 
decisión de inocular sólo a adultos. 
 
El dirigente magisterial dio a conocer, entrevistado por la radio regional, que cuando 
menos cinco profesores presentaron síntomas de SARS-CoV-2, por lo que fueron 
enviados a sus domicilios para estar en cuarentena. 
 
Agregó que en las mismas condiciones se encuentran tres estudiantes inscritos en un 
plantel del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (Conalep) del municipio 
de Jesús María –conurbado a la ciudad de Aguascalientes–, en una secundaria y en un 
jardín de niños, estos dos últimos en la capital hidrocálida. 
 
El titular del Instituto de Educación de Aguascalientes, Ulises Reyes, dijo en entrevista 
que no habrá cierre de escuelas en la entidad, aun cuando se confirme que hay 
enfermos de Covid-19, y reiteró que los padres de familia decidirán si envían a sus hijos 
a las aulas. 
 
Por lo pronto, la Federación certificó ayer 31 mil 27 enfermos de coronavirus 
acumulados durante la pandemia en Aguascalientes y 2 mil 604 muertos. 
 
En tanto, cuatro adolescentes de entre 14 y 17 años recibieron en Coahuila sus primeras 
dosis de vacuna de la farmacéutica Pfizer, al haberse concedido a sus padres amparos 
contra la disposición federal de que únicamente se inocule a mayores de edad, dio a 
conocer la Secretaría de Salud del estado. 
 
A su vez, el Congreso de Coahuila solicitó a la Federación en un punto de acuerdo que 
envíe a la entidad vacunas suficientes y se proporcionen incluso a niños y adolescentes, 
con el argumento de que así se evitarían contagios de SARS-CoV-2 en el regreso a 
labores presenciales. 
 
Autoridades federales acreditaron este miércoles 81 mil 682 infectados de Covid-19 en 
Coahuila y 6 mil 789 difuntos. 
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Mientras, la Secretaría de Salud de Chihuahua expuso que al menos 831 mil personas 
mayores de 18 años habitantes de Ciudad Juárez, 81 por ciento de los pobladores de la 
localidad, tienen completos sus esquemas de vacunación contra el coronavirus, y 18 por 
ciento, unas 182 mil 500, han recibido una dosis. 
 
La dependencia agregó que tenía corroborados 75 mil 679 casos de SARS-CoV-2 
acumulados en territorio chihuahuense de marzo de 2020 a la fecha y 7 mil 814 
difuntos. 
 
(Claudio Bañuelos, Leopoldo Ramos, Rubén Villalpando y Juan Carlos G. Partida) 
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Reforma para que no les paguen pensiones en Umas, exige la CNTE 
 
Integrantes de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) 
marcharon ayer a la Cámara de Diputados para solicitar a los legisladores que impulsen 
una reforma que permita determinar el pago de las pensiones de jubilados de los 
institutos de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Issste) y 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) con base en salarios mínimos, no en unidades de 
medida y actualización (Umas), como estableció la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN). 
 
En febrero pasado, la segunda sala de la SCJN determinó fijar un tope máximo para el 
cobro de la pensión jubilatoria, equivalente a 10 Umas. La jurisprudencia se hizo oficial 
el 25 de junio, al publicarse en el Semanario Judicial de la Federación. 
 
Con el criterio aprobado por la Corte, la pensión máxima que podría recibir un jubilado 
que trabajó en el gobierno federal es de 26 mil 886 pesos mensuales. 
 
Avelino Martínez Ponce, representante y vocero de la Asamblea Nacional de Jubilados y 
Pensionados de la CNTE, señaló que tasar las pensiones en Umas reduce sus 
percepciones, pues actualmente esta unidad equivale a 89.62 pesos diarios, mientras el 
salario mínimo es de 141.70 pesos. 
 
En entrevista, explicó que su principal planteamiento es que los diputados federales 
reactiven o recuperen los dos proyectos de reforma que se presentaron en la 64 
Legislatura. Una de ellas, dijo, es la que impulsó Mary Carmen Bernal Martínez, 
entonces diputada del Partido del Trabajo y presidenta de la Comisión de Seguridad 
Social, quien propuso modificar el artículo 123 constitucional y establecer que la Uma 
no se utilizará para las prestaciones de seguridad social y pensiones, las cuales se 
seguirán determinando y pagando en salarios mínimos. 
 
Otra de sus propuestas es que el presidente Andrés Manuel López Obrador envíe una 
reforma constitucional preferente en la materia. 
 
Martínez Ponce recordó que en 2016 se reformaron los artículos 26, 41 y 123 de la Carta 
Magna para establecer la Uma y desvincular todos los cobros administrativos, como 
multas, recargos y créditos. No obstante, un año después IMSS e Issste aplican esa 
medida de pago. 
 
De acuerdo con el profesor, este fallo afecta a un millón 200 mil jubilados del Issste y a 
más de 15 millones del Seguro Social. Ayer, después de marchar desde 20 de 
Noviembre y José María Izazaga, acudieron a San Lázaro, donde las comisiones  
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representativas 7, 9, 10 y 14 de los jubilados de la CNTE entregaron un pliego petitorio 
que será canalizado en los próximos días, una vez definidas las comisiones de trabajo 
de la 65 Legislatura. 
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Martínez Lomelí (El Economista, p. 43) 
• Cartón. Carga estudiantil / Franco (Excelsior, p. 16) 

 
SNTE/CNTE 

 
• Columna. Teléfono rojo / Atrancan las puertas de Palacio para la oposición / 

José Ureña (24 Horas, p. 4) 
• Columna. Asalto a la razón / ¿De qué se ríe el Presidente? / Carlos Marín 

(Milenio Estado de México, p. 15)  
• Artículo. La confrontación como política / Humberto Musacchio (Excelsior, p. 

17) 
 
 
 
 
 



 

 

                                                    
 

                                                    
 
 

                                                    
  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
02/09/21 1 6 
 

Los rectores ante la pandemia de covid-19 en América Latina 
 
Sylvie Didou Aupetit 
 
La Unión de Universidades de América Latina (UDUAL) puso recién en circulación un 
libro titulado Universidades en pandemia. El secretario general de la organización, 
Roberto Escalante, coordinador de la iniciativa, invitó a los rectores de 10 universidades 
en Argentina, Brasil, Colombia, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay y Perú a 
presentar un recuento de las acciones realizadas, desde marzo 2020, para combatir la 
covid-19. Como lo indica, en el epilogo, los funcionarios documentaron como sus 
avances institucionales en docencia, investigación o difusión cultural contribuyeron a la 
contención de la enfermedad y a la preservación de sus funciones de enseñanza e 
indagación. 
 
En una perspectiva de análisis de políticas públicas y universidad, una ojeada a esas 
diez experiencias, en su conjunto, es tan provechosa como el repaso a cada caso. 
Permite identificar las elecciones de las autoridades, ante una situación de anomalía, 
disrupción e incertidumbre. Sirve para entender la transformación en curso de las 
universidades en la región. 
 
En términos generales, la lectura comprueba un alto grado de convergencia en las 
acciones anti-covid. Esas se inscribieron en tres ámbitos. El interno estuvo marcado por 
el afán de garantizar la continuidad educativa, asegurando la persistencia de la 
docencia y la investigación, la consolidación de una oferta virtual de enseñanza, la 
emisión de protocolos y la digitalización de servicios de apoyo. El segundo ámbito fue 
el de la responsabilidad social. Los establecimientos velaron por la protección de los 
estudiantes y del personal académico y administrativo y por el bienestar de grupos 
vulnerables por salud, edad, procedencia social o discriminación.  Una tercera área de 
intervención concernió la participación en materia de salud pública. Las universidades 
intervinieron en el plano operativo (mediante voluntariados para la capacitación, la 
aplicación de vacunas y de test, la detección o el teletriaje de enfermos y el préstamo 
de equipos, terrenos o edificios). Produjeron además conocimientos multidisciplinarios 
sobre la covid-19, como enfermedad y como organizador de relaciones políticas y 
sociales emergentes. 
 
Al respecto, los especialistas deberían evaluar, en forma comparativa, la eficacia relativa 
de ciertas prácticas experimentadas por las universidades para sortear los desafíos a los 
que estuvieron confrontadas. Caben allí, entre otras, las relativas a la estructura y 
atribuciones de los comités de lucha contra la covid-19, con la selección o ejecución de 
las respuestas a la pandemia, colaborativas y especializadas, con la suficiencia de las  
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reformas reglamentarias y normativas y con el desempeño de los dispositivos que  
atendieron las repercusiones organizacionales, médicas, psicológicas y culturales de la 
enfermedad. 
 
A la vez, pese a su legítimo orgullo de enumerar lo hecho, los rectores mencionaron 
inquietudes sobre la permanencia a futuro de una movilización de amplio espectro, 
como la que tuvo lugar en 2020 y principios de 2021. Su principal temor concierne la 
insuficiencia de recursos. En varios establecimientos, los costos de las intervenciones 
destinadas, por ejemplo, a superar la brecha digital (entrega de chips, adquisición de 
plataformas, costos de capacitación y de producción de contenidos virtuales, becas de 
conectividad) fueron imputados a recursos propios o supusieron una reasignación de 
las partidas presupuestales, aceptables en periodo de catástrofe, pero insostenibles a 
mediano plazo. 
 
Esa situación auspicia potencialmente confrontaciones, cuyos indicios ya están a la 
vista. En Perú, asociaciones nacionales de rectores ya han solicitado aportaciones 
financieras extraordinarias para prolongar las tareas emprendidas. En México, los 
embates gubernamentales en pro de la austeridad y sus implicaciones en el monto de 
los presupuestos asignados a las instituciones de educación superior han provocado 
tensiones entre las IES y las autoridades sectoriales o gubernamentales desde 2019. Su 
ilustración más reciente la proporciona la drástica caída presupuestaria padecida por la 
Universidad de Guadalajara. 
 
En esa perspectiva, redefinir el futuro de las universidades y las rutas a transitar para 
lograrlo implica ciertamente capitalizar o descartar las lecciones aprendidas. Los 
funcionarios advirtieron, reiteradamente, que algunos cambios acontecieron para 
quedarse, independientemente de la coyuntura y de los contextos locales. Pero, 
señalaron igualmente que la covid-19 puso en evidencia disfuncionamientos de larga 
data. Destacan entre ellos las limitadas medidas de inclusión, dirigidas a colectivos 
universitarios en condición de precariedad o subrepresentados, las mínimas 
capacidades de producción de información para monitorear la coyuntura, la inercia en 
los procedimientos de revisión de los lineamientos y normativas y la insuficiente 
profesionalización de las burocracias para apuntalar las tareas asignadas a las 
instituciones de educación superior. 
 
Antes de proponer estrategias para lanzar esas reformas de fondo, habrá no obstante 
que resolver riesgos inminentes. Los compromisos anti-covid asumidos por las 
universidades están hoy en vilo. Para mantenerlos, los rectores estarán obligados a 
volver a jerarquizar lo prioritario y lo postergable, según la expresión de una de las 
autoras del libro. Esa redefinición, como cualquier proceso de cambio, alentará 
conflictos, agravados por la escasez, el desánimo y la angustia. 18 meses de ajustes  
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sobre la marcha, con frecuencia impresionantes, pero a veces desarticulados de o  
contrapuestos a las rutinas organizativas, han dejado huellas en los ánimos y en las 
estructuras. No conviene a nadie subestimar el potencial de desestabilización asociado 
a la fatiga de los individuos y al desgaste de las instituciones. 
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Publicar sin morir 
 
Adrián Acosta Silva 
 
¿Para que necesitamos una editorial universitaria?”, preguntaba hace unos años el 
rector de una universidad española en una reunión de editores universitarios. Y no 
obtuvo ni hay una respuesta única. El número más reciente de la revista Publishers 
Weekly en español (septiembre de 2021), explora esa pregunta colocando como objeto 
central del número a las editoriales universitarias en España y en América Latina y El 
Caribe. Un par de artículos y entrevistas realizadas a las coordinadoras de proyectos 
interinstitucionales dedicados a la cooperación y difusión de las editoriales académicas 
universitarias (la Unión de Editoriales Españolas, UNE, y la Asociación de Editoriales 
Universitarias de América Latina y El Caribe, EDULAC), muestran la complejidad del 
mundo editorial universitario contemporáneo. 
 
Algunos datos, opiniones y afirmaciones ofrecen un vistazo a ese amplio pero poco 
conocido territorio donde coexisten autoridades, académicos y editores de los campus 
universitarios. Se estima que el tamaño e impacto de esas editoriales en la producción 
de libros en español es del 30 por ciento en América Latina y del 17 por ciento en 
España. Esto es un dato sorprendente e interesante. Significa que aunque no compiten 
en términos de difusión y ventas con las grandes empresas editoriales de producción 
de libros en español, el volumen de producción de las editoriales universitarias es 
considerable. 
 
Pero un aspecto sustancial es el contexto en el cual se producen los libros 
universitarios. Ese contexto esta dominado desde hace un par de décadas por los 
cambios en los “modos de producción” académica. Para los académicos y las 
autoridades universitarias, la presión por publicar articulos en revistas arbitradas e 
indexadas ubicadas en los primeros cuartiles de la clasificación que hacen empresas 
internacionales (Springer, Web of Science, Thompson-Reuters), ha desplazado el 
interés de los investigadores hacia la publicación en inglés sobre el español, y a la 
producción de artículos en vez de libros. Aunque hay diferencias importantes entre las 
áreas y disciplinas, la tendencia ha tenido un impacto directo en las editoriales 
universitarias, que han incorporado a su trabajo criterios de calidad y difusión que les 
permita ser atractivas como opciones de publicación para sus propios académicos. Hoy, 
los arbitrajes a doble ciego, la formación de comités editoriales, los filtros de selección a 
las propuestas de publicación, son prácticas relativamente extendidas en las editoriales 
universitarias. 
 
Pero otro elemento también es relevante para comprender la complejidad del sector: la 
comercialización y distribución de sus libros. No es un asunto menor ni nuevo. Las  
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editoriales universitarias tienen añejos problemas para difundir sus productos más allá 
de los campus universitarios o de las librerías especializadas. Para ello, organizan ferias 
universitarias, nacionales o internacionales del libro, comparten catálogos, organizan 
encuentros y seminarios para analizar iniciativas, ideas o proyectos, establecen alianzas 
para la cooperación interinstitucional. Ahora, mediante el uso de las nuevas 
tecnologías, tienen plataformas, páginas web, boletínes, están en facebook o 
instagram. La UNE y la EULAC, constituyen las dos organizaciones más representativas 
de estos proyectos de cooperación. 
 
En México, las universidades públicas y los centros de investigación también han 
realizado esfuerzos para fortalecer la producción, circulación y difusión de sus libros. 
“Altexto”, o Anuies, por ejemplo, funcionan como espacios de coedición, distribución o 
producción de libros derivados de proyectos de investigación de académicos 
universitarios. Aunque es claro que el lucro o la ganancia no es el motor de esos 
esfuerzos, la búsqueda de una mayor visibilidad de sus publicaciones implica combinar 
esfuerzos con pequeñas, medianas o grandes empresas editoriales privadas, promover 
espacios de exhibición en las librerías, difundir novedades en medios públicos y 
privados, redes sociales, entrevistas con autores, presentaciones de libros.  Una parte 
importante de la producción editorial universitaria se dedica a la elaboración de libros 
de textos académicos dirigidos a estudiantes de preparatoria, licenciatura o posgrado 
de las propias universidades, también hay libros que tienen que ver con la poesía, la 
literatura, la difusión científica o las artes, dirigidos a especialistas y públicos más 
amplios. 
 
La mayor ventaja competitiva de las universidades es la producción y difusión del 
conocimiento de muy diversas disciplinas, no su volumen de ventas. Es una producción 
heterógenea en términos de cantidad, consistencia y calidad derivada de la propia 
composición académica de las universidades o los centros especializados de 
investigación. Pero en su conjunto, las editoriales universitarias lanzan cada año 
ediciones o reediciones que sin embargo no se conocen mucho fuera de los muros 
físicos o virtuales de las universidades. Esa ventaja es el capital intelectual, científico o 
humanístico que las editoriales universitarias aportan a sus sociedades locales y 
nacionales. 
 
Hay algunos ejemplos de obras publicadas por editoriales universitarias que luego 
alcanzan impactos inesperados en el ámbito de los mercados editoriales privados. En el 
mundo anglosajón, quizá el caso más conocido es el de John Kennedy Toole, autor de 
La conjura de los necios, que publicó su primera y más conocida novela en 1980, bajo el 
sello de la modesta Lousiana State University Press, luego de ser rechazado por varias 
editoriales privadas. Esa novela recibió el Pulitzer ese mismo año y se convirtió en un 
best-seller internacional. Desde luego, es un ejemplo raro y dificilmente repetible, pero  
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ilustra el valor simbólico y práctico de las editoriales universitarias en un mundo 
dominado por los grandes monopolios editoriales. Representa de alguna forma una 
refutación del dilema convencional que circula entre científicos y académicos desde los 
años sesenta sobre publicar o morir. Las editoriales universitarias muestran que, a 
veces, se puede publicar sin morir. 
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Tercer Informe de gobierno: el logro de la organización gremial 
 
Alejandro Canales 
 
Tal vez uno de los principales logros de la primera mitad del actual periodo de gobierno 
sea, paradójicamente, la activación de los resortes organizativos del sector. El gran 
avance a la mitad del actual periodo de gobierno no fue el presupuesto creciente, 
como quizás era lo que se daba por descontado al inicio de la gestión. 
 
Tampoco hubo el respaldo sin precedentes a la formación de recursos humanos, 
porque no se abrieron las convocatorias para estudios en el extranjero o las que se 
abrieron las restringieron a unas pocas áreas y en números limitados. Así que muchos 
los que querían estudiar en el extranjero han perdido esa posibilidad y algunos de los 
que ya estaban fuera ya no tendrán apoyo o penden de un delgado hilo de 
financiamiento. 
 
Ni siquiera se conserva ese lento paso a la descentralización de actividades científicas y 
tecnológicas, porque sin fideicomisos ya no estarán en operación los fondos mixtos 
(aportaciones de gobiernos estatales y gobierno federal a partes iguales) para impulsar 
la investigación en las entidades y no está a la vista un instrumento o iniciativa con la 
misma función. 
 
Todavía menos visible ha sido el liderazgo del Conacyt, el organismo rector de las 
políticas científicas y tecnológicas, en la contingencia sanitaria. No conocemos bien a 
bien qué ocurrió con la fabricación de los ventiladores mecánicos para los hospitales, 
los modelos matemáticos para anticipar el comportamiento de la epidemia o qué 
sucede con los protocolos para la elaboración de la vacuna nacional. 
 
Lo que sí ha trascendido de forma constante son las inconformidades de becarios, 
investigadores y de personal de los Centros Públicos de Investigación (CPI), derivada de 
las restricciones presupuestales y de la desaparición de los fideicomisos. Igualmente, 
las protestas por las modificaciones arbitrarias de las normas de regulación del Conacyt 
y del SNI, sin que a la fecha esté lista una ley general. O bien, la presunción de plagio 
académico e inclusión del fiscal general de la República como miembro del SNI, un 
episodio que oficialmente sigue sin aclararse. 
 
Lo notable es que buena parte de los reclamos han adoptado formas organizativas más 
o menos permanentes, algunas más formales y sistemáticas que otras, pero todas ellas 
con respaldo de tecnologías de la información y de las redes sociales. Ahí está la 
asociación de becarios en el extranjero, la de madres mexicanas jefas de familia, la red  
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ProCienciaMX, la del sindicato de personal de los CPI o del programa Cátedras Conacyt, 
por nombrar algunas organizaciones. 
 
Todas las agrupaciones tienen como centro las decisiones en el sector, aunque su 
proceso de gestación ha sido distinto y también son diferentes sus demandas y su 
intervención. Tal vez el recién creado sindicato del programa Cátedras Conacyt es el 
más ilustrativo de organización formal y de los conflictos en el sector. 
 
El programa Cátedras Conacyt fue una iniciativa de la administración anterior y 
fundamentalmente intentó ofrecer, con reticencia y limitaciones, posibilidades de 
inserción laboral a jóvenes doctores o posdoctorados que estaban a la búsqueda de 
una oportunidad en el casi clausurado mercado académico. 
 
Las condiciones laborales de los jóvenes nunca fueron de lo mejor, pero en este periodo 
se agravaron. La organización gremial del programa Cátedras, como en este Acelerador 
de Partículas lo hemos comentado, apenas se registró en el primer trimestre de este 
año. Sus miembros han dicho que su integración se debió a la incertidumbre sobre la 
permanencia del programa por las restricciones presupuestales, a la irregularidad de 
sus nombramientos laborales que son de confianza, la vulnerabilidad de sus posiciones 
académicas y la discrecionalidad en la valoración de su desempeño laboral. 
 
El sindicato planteó una propuesta de Contrato Colectivo de Trabajo como alternativa a 
la precariedad de sus condiciones laborales y sujeto a negociación con la autoridad. Sin 
embargo, ha informado el organismo gremial, después de dos meses de diálogo, su 
propuesta no ha sido considerada para llegar a una norma común (Comunicado 
19.08.2021). 
 
Por el contrario, Conacyt presentó nuevos lineamientos para el programa y un nuevo 
estatuto para los catedráticos. Fundamentalmente establece que los nombramientos 
laborales ahora serán indefinidos y los jóvenes tendrán autonomía para seleccionar sus 
temas y proyectos de investigación (Comunicado 236/2021). Pero no, ningún cambio en 
el estatus laboral, tampoco certeza sobre el rubro en el presupuesto federal para el 
programa o en la forma de evaluación laboral de los jóvenes. 
 
O sea, aunque se activa una organización gremial, la autoridad es refractaria a otras 
propuestas, cambia unilateralmente las normas y, sobre todo, persiste en la estrategia 
de flexibilización laboral, algo que parecía poco probable en el gobierno actual. 
 
Si el patrón de comportamiento se repite con otras organizaciones, la situación no se 
modificará en el corto plazo, a menos que aparezcan otras estrategias. 
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Pie de página: Ya transcurrió la mitad del periodo de gobierno y ahí están las cifras del 
desempeño. Aquí las examinaremos. 
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Regla de tres 
 
Carlos Reyes 
 
Nueva etapa.  En la Universidad Veracruzana (UV), la Junta de Gobierno tomó una 
decisión a inicios de esta semana y designó a Martín Aguilar Sánchez, como rector para 
el periodo 2021-2025. En el camino quedaron las candidaturas de Héctor Francisco 
Coronel Brizio y Jorge Manzo Denes. Una vez que tomó posesión ayer, Aguilar Sánchez 
abre un nuevo capítulo de esta institución. Es investigador del Instituto de 
Investigaciones Histórico-Sociales de la UV desde 1997 y preside la Red Mexicana de 
estudios de los Movimientos Sociales. El máximo órgano de gobierno de la UV confió en 
su experiencia académica. Veremos ahora que desde ese bagaje y su capacidad de 
gestión pueda dar un impulso a la Veracruzana. Y, desde ahora, alejarse de sectarismos 
y radicalismos. Porque en la UV confluyen muchos grupos, ideas y personajes que son 
parte de esa diversidad. 
 
Falló la estrategia. En la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP) se 
apostó a construir un candidato único durante el proceso, y llegar así con fuerza. Como 
ha ocurrido en ocasiones anteriores, se esperaba que uno a uno los candidatos 
registrados decidieron abandonar la contienda, de manera voluntaria, para respaldar al 
candidato que llega con el apoyo de todo el aparato universitario. Unidad y 
gobernabilidad por delante. Sin embargo, esta semana, Francisco Vélez Pliego se bajó 
de la contienda y cuestionó el procedimiento. Argumentó vicios de origen que no 
ponen la cancha pareja para todos los aspirantes y se hizo a un lado. No creo que sea el 
único que termine manifestando su inconformidad con las formas en aquella 
institución universitaria. Por lo pronto, la jugada no salió a pedir de boca. Veremos 
hasta dónde puede rescatarse una sucesión sin mayores sobresaltos. 
 
Apuntalar al organismo. Hace unos días, Christian Torres Ortiz Zermeño, rector de la 
Universidad de Colima (UCol), fue propuesto como vicepresidente suplente de la 
Organización Universitaria Interamericana (OUI) México. El nombramiento, con toda 
seguridad, será oficial en la 41ª Asamblea General de miembros de la OUI que se 
realizará en Chile, el 15 de octubre. La sugerencia se hizo durante una reunión de 
trabajo del Consejo de este organismo, Región México, celebrada de manera virtual. El 
encuentro fue coordinado por Luis Felipe Guerrero Agripino, vicepresidente de la 
región México de la OUI y rector general de la Universidad de Guanajuato (UGto), y en la 
que estuvo presente David Julien, secretario general ejecutivo de la OUI. De 
concretarse, las universidades mexicanas tendrían una presencia mucho más sólida en 
este organismo multilateral de cooperación. 
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Hacia arriba. En tierras jaliscienses, el tono del conflicto sube poco a poco. Los roces 
entre las autoridades de la Universidad de Guadalajara (UdeG) y el gobierno del estado 
son cada vez más frecuentes y directos. El distanciamiento es muy evidente. Los 
canales de comunicación entre el rector, Ricardo Villanueva, y el gobernador del 
estado, Enrique Alfaro, son casi nulos. Lo que no puede ni ponerse a consideración es 
que la postura de la universidad se tiene que apegar a la opinión de las autoridades. El 
disenso y la crítica siempre han sido una de las características de la UdeG y no tendría 
por qué ser distinto. Mucho menos condicionar cuestiones presupuestales a una 
relación incondicional. Las universidades públicas avalan la postura que ha asumido la 
comunidad de la UdeG y no queda más que esperar que amainen los ataques y haya 
un poco de sentido común en el gobierno local. 
 
Demasiado obvio.  Porque tomar estas diferencias como pretexto para frenar los 
recursos destinados a la institución no vendría al caso. Al rector le inquieta que se 
detenga la construcción del Centro Universitario de Tlajomulco o el de Tlaquepaque, o 
algunos planteles de preparatoria que están en proyecto. Por eso llamó de nuevo al 
diálogo y a dejar a un lado este conflicto por demás absurdo. Si la postura de posponer 
el regreso a clases presenciales caló hondo en el plan que se fomenta desde las 
instancias federales, con el aval de los gobiernos locales, eso no tiene que servir para 
debilitar a una universidad que es fundamental para el desarrollo de la región y del 
país. Poner las cosas de esa manera no deja muy bien parada a la administración 
estatal. 
 
Los ojos en la UABC. Habrá que seguir de cerca el desarrollo de la Conferencia 
Internacional Anuies 2021 “Gobernanza universitaria: Eje articulador de una educación 
superior equitativa, incluyente y de calidad”, organizada por la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior de la República Mexicana (Anuies), 
en coordinación con la Universidad Autónoma de Baja California (UABC). El 11 y 12 de 
noviembre especialistas en el tema se reunirán para analizar los retos de un asunto 
fundamental para la educación superior del país. La sede será el Campus Tijuana de la 
UABC. Pendientes de lo que ocurra por allá en el norte. 
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El camino hacia el espacio nacional de educación superior 
 
Roberto Rodríguez Gómez 
 
La Ley General de Educación Superior, aprobada este año, contiene varias disposiciones 
que se refieren a la creación de un “sistema nacional de asignación, acumulación y 
transferencia de créditos académicos que faciliten el tránsito de estudiantes por el 
sistema educativo nacional” (artículo 19); a la atribución de los sistemas locales de 
educación superior para “coadyuvar a la integración y articulación de espacios locales y 
regionales de educación superior, ciencia, tecnología e innovación” (artículo 23, fracción 
VII), así como a la responsabilidad del Consejo Nacional para la Coordinación de la 
Educación Superior (CONAES) de “expedir los lineamientos para la creación y el 
funcionamiento del espacio común de educación superior, que tendrá como propósito 
facilitar la libre movilidad de estudiantes y personal académico, redes y alianzas entre 
las instituciones de educación superior nacionales y extranjeras que contribuyan al 
desarrollo de sus funciones académicas, con pleno respeto al federalismo, a la 
diversidad y a la autonomía universitaria” (artículo 53, fracción VI). 
 
Estas disposiciones tienen en común la idea de facilitar, mediante reglas, acuerdos, 
instrumentos y procedimientos, el tránsito de estudiantes e incluso el de académicos 
entre las instituciones, públicas y particulares, que integran el sistema de educación 
superior del país. La organización de un “espacio común” sería el resultado esperado de 
esa dinámica. Sentar sus bases forma parte del horizonte del órgano nacional de 
coordinación que acaba de ser instalado (18 de agosto de 2021), así como uno de los 
temas que se están explorando en el trabajo conjunto de la Anuies y la Subsecretaría 
de Educación Superior para presentar a dicho órgano propuestas de implementación. 
 
Hay que decir que el reconocimiento de estudios con fines de movilidad 
interinstitucional, el planteamiento de sistemas de créditos académicos para atender 
ese propósito, y la idea misma de “espacio común”, cuentan con antecedentes 
nacionales y con referentes internacionales de importancia. Vale la pena referirlos para 
ponderar las condiciones de viabilidad de un proyecto de esta naturaleza. 
 
En cuanto a los antecedentes nacionales, desde los años sesenta del siglo pasado, 
algunas universidades públicas autónomas, en particular la UNAM, y otras de carácter 
privado, experimentaron con la conversión de las asignaturas de planes de estudio a 
créditos numéricos, con el propósito de facilitar la opción de cursar materias de 
disciplinas distintas a las de la carrera de inscripción y que esta tuviera validez en la 
acreditación del programa del estudiante. En los primeros años setenta, la Anuies 
acordó elaborar una propuesta de créditos comunes y equivalencias para facilitar la 
colaboración y la movilidad de profesores y estudiantes (Asamblea de Villahermosa,  
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1971) y avanzó en un primer documento con de bases y criterios para alcanzar ese 
propósito (Asamblea de Tepic, 1972). No obstante, la iniciativa correspondiente no logró 
la generalización del modelo y tampoco tendría reflejo en la Ley de Coordinación de la 
Educación Superior de 1978. 
 
A pesar de que el objetivo de creación del mecanismo de equivalencias y créditos 
comunes formaba parte de la agenda de trabajo del sistema nacional de planeación de 
la educación superior desarrollado entre la SEP y la Anuies en los años ochenta, lo 
cierto es que poco se avanzó en esa dirección. La Ley General de Educación aprobada 
en 1993 incluyó algunas disposiciones generales en la materia, en especial la atribución 
a la autoridad educativa federal de “regular un sistema nacional de créditos (que) 
facilite el tránsito de los educandos de un tipo o modalidad educativa a otra” (artículo 
12, fracción VIII). Este mandato, sin embargo, no tuvo una traducción operativa 
concreta. 
 
En el periodo 2000-2006 la Anuies retomaría uno de los componentes básicos del 
proyecto mediante la formulación de una propuesta general para la asignación y 
transferencia de créditos. El primer paso en esa dirección se plasmó en el documento 
de trabajo titulado “Recomendaciones para fomentar la movilidad estudiantil entre las 
IES adscritas al Convenio General de Colaboración de Intercambio Académico 
Nacional”, que fue aprobado por la Asamblea General de la asociación en 2002. En 
seguimiento de dichas recomendaciones, la Anuies formuló, en 2006, el documento 
“Sistema para la Asignación y Transferencia de Créditos Académicos”, que fue 
autorizado por la asamblea general y publicado por SEP-Anuies en agosto de 2007. 
 
El documento SATCA contiene, además de los argumentos que justifican la iniciativa y 
enfatizan su importancia como medio para lograr la movilidad estudiantil entre 
carreras, planteles e instituciones, un conjunto de tablas en que se proponen, en 
términos muy generales, los criterios para la asignación de créditos numéricos para las 
asignaturas según el tipo de actividad académica prevista: docencia, trabajo de campo 
y otras tareas escolares. Además se propone una comparación con otros mecanismos 
de equivalencia: el aprobado en la Asamblea de Tepic de 1972 y el incluido en el 
Acuerdo SEP 279, del año 2000, correspondiente al registro de validez oficial de 
estudios de instituciones particulares. También se compara la fórmula del SATCA con 
los sistemas de equivalencia de créditos de Estados Unidos y Canadá, del Espacio 
Europeo de Educación Superior y del Sistema de Créditos Académicos (SICA) que 
formaba parte del Proyecto 6×4 auspiciado por instituciones de educación superior de 
América Latina y Europa. 
 
La propuesta SATCA es relevante para los trabajos que se habrán de desarrollar en el 
nuevo contexto, pero indudablemente el propósito de construir un espacio de  
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educación superior en el que participen las instituciones de los diversos subsistemas 
que componen la actual estructura del sistema nacional requiere abordar varios 
ángulos adicionales. En este aspecto, la referencia internacional es importante y la 
abordaremos en la próxima columna. 
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UV: el Adiós de la Rectora 
 
Carlos Pallán 
 
Ocho años atrás, cuando tomó posesión del puesto, prefiguró lo que deseaba para el 
mandato que la Junta de Gobierno le había conferido: “hoy me dan la batuta, pero no 
habrá buena música si no contamos con voces e instrumentos de tonos distintos, pero 
afinados. No habrá melodía si no contamos con buenas partituras”.  Educada en un 
hogar musical —el padre, solista de la Sinfónica de Xalapa y fundador de la Facultad de 
Música de la Universidad Veracruzana— su expectativa era, probablemente, que la 
delicada gestión universitaria se pudiese asimilar a los ritmos, modos y tiempos de una 
orquesta ejecutando una sinfonía. De ahí el énfasis perenne en la planeación a la 
manera de seguir una partitura. ¿Lo habrá logrado? La comunidad de la UV, a través de 
sus órganos colegiados de gobierno, seguramente ya tiene una respuesta. 
Particularmente si se sopesan los momentos difíciles en que las partituras no 
contemplaban el enfrentamiento con el gobierno del Estado y el ejercicio de la 
autonomía por parte de esa comunidad, conducido por una batuta enérgica y resuelta, 
fue la mayor defensa para la casa de estudios. 
 
Inicio y Desafíos. Sara Ladrón de Guevara llegó a la rectoría en ese 2013 como la 
primera mujer que ocupaba el puesto en 70 años de vida institucional. Aparte del 
género, que no era poca cosa, los miembros de la Junta se encontraron con una 
académica de cuerpo entero. Esto significaba una trayectoria impecable en ese 
terreno. Aunado a sus grados académicos en universidades de prestigio, en México y 
Francia, estaba una copiosa producción de artículos y libros en antropología y 
arqueología, varios de ellos con circulación internacional. Sus dotes de organizadora se 
habían mostrado ya, tanto en la propia UV como en el Museo de Antropología, una joya 
de la vida cultural del país con sede en Xalapa. 
 
Por lo que se refiere a lo primero, y en su calidad de secretaria académica de la primera 
rectoría de la Universidad, que estrenaba su autonomía en 1996, tuvo a su cargo el 
diseño y puesta en marcha del Nuevo Modelo Educativo de la institución, una 
innovación de carácter nacional en esa época, durante el rectorado del Dr. Víctor 
Arredondo. 
 
Con ese bagaje, casi una década después, tiene la osadía de concursar para el proceso 
de designación de la nueva rectoría en 2013. De ahí emerge victoriosa y el símbolo de la 
musicalidad se convierte, implícitamente, en el fundamento de su gestión. Un plan de 
cuatro años y luego otro de más largo aliento que va hasta el 2030. Iniciativas 
novedosas que toman forma en programas, proyectos y acciones, pero también 
continuidad de aquellos que vale la pena conservar y, porqué no, engrandecer.  Así  
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acontece con todo lo relacionado con el modelo educativo (evaluación y 
reformulación), la interculturalidad (elevada a programas de estudio, trayectoria escolar 
y grados académicos), la internacionalización (movilidad de alumnos y profesores hacia 
otros ambientes y latitudes) y otros más. 
 
Logros. Pero también hay novedades. Grandes novedades . . . de trascendencia 
nacional. La UV consigue lo que estaba en la utopía nacional e internacional de medio 
siglo atrás: la autonomía financiera (o algo muy parecido) y el derecho de iniciativa de 
leyes ante el Congreso local relacionada con los quehaceres de la propia UV. 
 
Por la primera, una reforma a la Constitución Política del estado de Veracruz (Art. 10), se 
garantiza que, en materia de financiamiento, la UV recibirá anualmente una asignación 
presupuestal que “no podrá ser menor al 4% del total del presupuesto general del 
Estado, previsto para el ejercicio anual respectivo . . .”. Para ello se estableció una 
fórmula de incrementos graduales (misma que se ha venido cumpliendo por los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la entidad) y que deberá estar aplicada plenamente 
en 2023. 
 
Por lo que se refiere al llamado derecho de iniciativa, la propia Constitución del estado 
le otorga a la UV (en su Art. 34) la posibilidad de presentar propuestas legislativas en lo 
que corresponda “a su autonomía, organización y financiamiento”. 
 
Otra novedad se refiere a la manera como la UV ha enfrentado la pandemia. La 
institución ya disponía de capacidad tecnológica instalada desde antes de marzo de 
2020 para operar en línea en el desarrollo de sus funciones básicas. La aparición de la 
emergencia, aunada a la suspensión de actividades presenciales, fue la coyuntura para 
que, casi de la noche a la mañana, se abriese el portal Web Plan de Contingencia Covid-
19 y se apoyaran “las actividades académicas, escolares y administrativas, así como los 
recursos digitales y servicios de atención”. Inclusive, una de las funciones universitarias, 
la de difusión cultural, registró una actividad más intensa que en tiempos normales. 
Como otras casas de estudio, la UV estuvo siempre en la brega y, por lo menos durante 
un ciclo lectivo más, continuará en esa dinámica. 
 
La pandemia permitió constatar que en materia de extensión y responsabilidad social, 
la institución ha estado presente. Como lo destaca el último informe de la rectora: “la 
UV se unió a la Jornada Nacional de Vacunación . . . miles de estudiantes, académicos, 
administrativos y directivos aportaron de manera voluntaria sus esfuerzos y 
conocimientos para apoyar la jornada de vacunación para adultos mayores”. Luego, en 
la Segunda Jornada, se cedieron instalaciones y continuaron incorporándose 
voluntarios para la realización de las tareas correspondientes. 
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La Defensa Institucional y los Méritos. La marca indeleble para toda una generación 
de universitarios serán las jornadas de 2016. En las cinco regiones de la UV una 
comunidad en pie de lucha, embravecida pero prudente, supo hacer frente al asedio de 
un gobernador que, minimizando la entereza y unidad de los universitarios, asaltó 
presupuestalmente a la casa de estudios. La UV fue el primer dique que contuvo lo que, 
unos meses después, lo exhibió como una autoridad que abusaba del cargo. Una vez 
más, como se ha mostrado a lo largo de la historia de las universidades públicas del 
país, la mejor manera de defender la autonomía es ejerciéndola. En esas jornadas, la 
unidad y la organización fueron fundamentales. 
 
La gestión universitaria, como cualquier otra, tiene siempre una cara visible. En el caso 
de la rectora, inclusive, muy visible; pero, como siempre lo ha destacado, en el encargo 
de ocho años ha estado presente un equipo esforzado y cumplido. De las distinciones 
obtenidas externamente hay dos muy relevantes. El Reconocimiento a la Autonomía 
Universitaria 1929, otorgado por la UNAM al Dr. Pablo Gonzáles Casanova y a la propia 
rectora, así como, póstumamente, a Fernando Solana (el secretario general de la UNAM 
en los luminosos y aciagos días del 68) y a Alfonso Caso (el rector de la autonomía de 
1945 que volvió a la Universidad Nacional a la senda de la normalidad en aquél año). 
Junto con ellos, y con referencia a instituciones, la distinción se otorgó a la Universidad 
de Córdoba (Argentina) y a la de la República (Uruguay), organizaciones pioneras que, a 
principios del siglo XX, hicieron de la autonomía un dispositivo esencial para el 
funcionamiento de universidades del continente. 
 
La segunda distinción es también muy relevante. Dos semanas atrás, la rectora obtuvo 
el reconocimiento de sus pares en el seno de la Anuies. Esta organización le otorgó su 
máximo galardón de los que tiene instituidos: el Premio Anuies 2021, por Trayectoria 
Profesional y Contribución al Desarrollo de la Educación Superior.  Como lo indica el 
rubro respectivo, el premio alude a lo que cada candidato ha realizado en su vida 
profesional dentro de la educación superior, pero también el impacto de su actuación 
en la vida de las instituciones. 
 
En fin: la rectora concluye su mandato. La sinfonía ha terminado. Ya tuvo un encore 
cuatro años atrás y la institución no contempla el derecho a uno más. El telón ha caído, 
pero la sala de conciertos se ha enriquecido. 
 
Colofón.  La Junta de Gobierno ha designado al Dr. Martín Gerardo Aguilar Sánchez, 
miembro del Institutode Investigaciones Histórico-Sociales como nuevo rector. Tomó 
posesión ayer para un periodo de cuatro años. A los méritos y grados académicos que 
posee, incluyendo su pertenencia al SNI, la Junta indica que tomó en cuenta una 
característica fundamental: “demostró la independencia de juicio y la capacidad de 
escucha y diálogo que la comunidad demanda en estos momentos”. 
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